
Intendenc¡a de Prestadores
Subdepartamento de Gestión de Calidad en Salud

Unidad de Fiscalización en Calidad
Unidad de APoYo Legal

VISTOSI

1) Lo d¡spuesto en los numerales 7lo y 72o ¡ del Artícul-o 4:1 Y-9n 
lot numerales 1o' 2o y 30' del

Artículo 121, del Decreto.on ¡u"iru ¿"'f_"y Ñ"f, A" ZOOS, del Ministerio de Salud; en los Artículos

16, 27 , 43y demás pertinentut á"rin"gitt"ntá del s¡stema de ¡creditación para los Prestadores

í"Jt¡t"t¡o"ár", a" sátu¿,,, aprouaJo poiet D.s. No 15/2007, del Ministerio de salud; en el Decreto

Exento No18, de 2009, del lul¡nitt"t¡i de Salud, que aprueba 
-el 

Estándar General de Acred¡tación

;;;-ó;;rt.i";;. r nii¡tucion u rur- dé ¡t"*'o,i Á¡¡eria; ra circurar rnterna IPlNo 4, de 3 de

septiembre de 2012, que instruye sobre la forma de efectuar,las inscr¡pc¡ones en el Reg¡stro

público de prestadores ¡cre¿ita¿ós de esta Intendencia; la circular Interna IPlNo2, de 2013, que

;*.i;;;" ;rp;.i;iei in¡cio ¿"r puriooo ¿" uigencia de ta acreditación de un prestador acreditado;

v en Iá Resolución RA 882/107/2019, de 22 de julio de 2019;

2) La solicitud de acreditación No 1'872, de O3 de mayo de 2019' del Sistema Informático de

Acreditación de esta Super¡ntendenc¡a, mediante la cual don Juan Pablo Acev"dg F:lltj1:1Y
..iiá"J-d" t"pré.entante legal del .prestador institucional d-enom¡nado 'cENTRo MEDIco Y

DENTAL REDSALUD Co¡¡cepC¡óii;, 'Uitu¿o 
en calte Freire No1 445' de la ciudad de

Concepción, Región del g¡ou¡o, enla que pide someter a-d¡cho prestador a un proced¡miento de

".i"¿¡i*i¿" 
puiu qr" ."u 

"uut,lu¿o 
Jn runc¡¿n det Estándar General de Acred¡tac¡ón para

pi"J"O"i."' ¡""tiiucionales de Atención Ab¡erta, aprobado por el Decreto Exento No 18' de

2009, del M¡n¡sterio de Salud;

3) El Informe de Acred¡tación emitido con fecha 22 de agosto de 2019 por la Entidad Acreditadora
*KÜMELKALEN S'P'A'";

4) El texto corregido, de fecha 16 de septiembre de 2019' del Informe de Acreditac¡ón señalado

"í "r 
ÁuÁ"-r ¡)-preáedente, de acuerdo a las instrucc¡ones efectuadas por esta Intendenc¡a;

5) La Segunda Acta de Fiscalización, de 17 de septiemb-re de,2019' del Informe de Acred¡taciÓn

señalado en el numeral g) prec;denie, realizada de conformidad a lo previsto en el ord. circular

IPlNo 1, de 12 enero de 2017;

6)ElMemorándumIP/No960-2019,delaEncargada(S)UnidaddedeFiscalizaciónenCalidad
Jé esta inten¿encia, de fecha o+ á"'ott'U'" de zbrs, por el que remite el Acta de Fiscal¡zación

del Informe de AcreditaciÓn |."iut¡¿o * el No3 precedente' da cuenta del pago de la segunda

cuota del arancel por parte oel representante áel prestador evaluado y recomienda emit¡r la

presente resolución;

CONSIDERANDO:

1o.- Que mediante informe de acred¡tación referido en el numeral 3) de los Vistos prec-ed-e1t-e:'

re|ativo a IoS resu|tados de| procedimiento de acred¡tac¡ón a que dio Iugar |a so|¡c¡tud No 1'872,

de 03 de mayo de 2019, ejecutado por la Entidad.Acred¡tadora'KüMELKALEN S'p'A'fi9:q"!19
del Drestador de satud denom ¡nado \.CeNtnO MÉDICO Y DENTAL REDSALUD CONCEPCION",
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se.declara ACREDTTADo a dicho prestador, en v¡rtud de haber dado cumpr¡miento a ras normasdel Estándar Generar de acreditac¡ón para prestadores rnst¡tucionares de atenciónAb¡erta,. aprobado por e¡ Decreto Exento ño 18, de 2OOó, del l,¡in¡ster¡o de Salud, al h;;;rs"constatado que d¡cho prestador cumpre con er looo/o de ras característi"as 
"úritiü.i"" quule eran aplicables y con er gFozo der totar de ras carácierísticas oue tueran aDr¡cabres v€valueCas en ese oroceC¡m¡entq, tod

para obtener su acreditacrón, consistía en er cumprim¡ento der 5b% de dicho totar:

20'- Que, mediante er memorándum señarado en er numerar 6) de ros vistos precedentes, raEncargada (s) de la unidad de Fiscarización en caridad ¿e esiá ¡nten¿encia, informa que, tras iácompetente f¡scalización efectuada, se ha constatado que er texto der informe de acreditaciónrefer¡do en el No3) de ros vistos precedentes cumpre.on ria'"*rg"n.rua regramentar¡as de rosinformes que deben em¡tir ras Entida d es 
. 
Acred ¡tadoras r"ip".to oa ros procedim¡entos deacreditac¡ón que ejecuten y sol¡cita la emisión de la presente resofución;

1.'.- .Qr",. además, en el memorándum arriba señalado la Encargada (S) de la Unidad deFiscal¡zación en caridad de esta Intendencia.informa qu" se tri constalado er iago oá r; ;ü;";;cuota del arancel de acreditación por parte del solicitánte;

40'' Que, atendido el mérito de ros antecedentes antes referioos, corresponde acceder a ro
:ll]:]!r_1",?". ra Encarsada (s) de ra unidad de r¡scariiáci¿n-en cáti¿u¿ o"..ti lni""á"*¡á,decrarar ra adecuación normativa der informe recaído en er presente proced¡miento deacreditación, poner formarmente en conoc¡miento der soricitante de acred¡tación er texto del¡nforme de acreditación, señarado,en er considerando z. preieJente, y ordenar ra inscr¡pción delprestador instituc¡onal antes señaraoo;

Y TENTENDo PRESENTE ,as facurtades que me confieren ras normas regares y regramentar¡asprecedentemente señaladas, vengo en d¡ctar la sigu¡ente

nrsotuc¡ó¡r¡r

f oeclÁms¡ que er texto der informe de acred¡tación señarado en er No 3) de ros vistos
Iri!"_{"I!*: em¡tido por ta Entidad Acred¡tadora *xü¡lg_i¡r_et S.p,a.,,, á ¿r"i-d;.i;;;
Alsqpg4+e ar prestador denominado *cENrRo lqÉoico y b¡¡rirl iioiÁiüócot{cEpc¡oN", cumpre con las exigencias der inciso primero áet e¡ícuro zi ¿"l n"gii'-"-nto á"]sistema de Acreditación Dara ros preitadores Instituc¡onarái Je satuo y ¿",n¿. 

"o..á. lr" l" *napl¡cables.

l:.-rlt-s-93¡9€E ar prestador institucionar señarado en er numerar anterior en er REG¡srRoPUBLICO DE PRESTADORES INSTITUCIONAI-¡S OE SIiUO ¡CREDITADOS, dC CONfOrMidAda lo dispuesto en ¡a circurar Interna Ip,No +,-0" : á" ."piLrlrz a. zotz, que instruye sobre raforma de efectuar las inscr¡pciones en dicho Registro p,iO¡iao. - '
s' pófreasr EN CONOCTMTENTO der soric¡tante de acreditación er texto der informe de raEntidad Acred¡tadora ..KüMELKALEN s.p.A.,, señalado 

"n "i 
ñi s) de los Vistos precedentes,

1-"^_T.!T9A:E.IRISEñTE que, para todos tos efectos tegates, ta vioencia de ta acred¡tación delprestador ¡nst¡tucional señalado en el numeral anteriol se 
"_t"il"rá-CCgdgl. Cci;;;G

9rTen¡i r:sotuctÉn , sin perjutcio qre 
".te 

pllllMlñiiiliüen 
'os 

terminos señarados en er.Artícuro z. aet negráménto dár s¡stema ¿u ec."o¡iu.ián"piiuPrestadores Institucionales de Salud, si fuere procedénte.

s' norrrÍquesE ar represenr-ante regar der prestador ¡nstitucionar señarado en er No1precedente el oficio circurar tp Nos, dtz de noviembre a" lbr r, porer cuár se imparten¡nstrucc¡ones rerativas ar formato y -correcto u"ó-qr"-¿"¡.n dar ros prestadoresacreditados ar cert¡ficado de acreditáción qu. ."ti sip"rintendencia otorga a dichos

H



prestadores, así como respecto de su deber de dar estricto cumplim¡ento a lo dispuesto en el
¡nciso f¡nal del Artículo 43 del Reglamento del sistema de Acreditac¡ón para los prestadores
Institucionales de Salud. Para los efectos de facilitar el cumplimiento dé las instrucciones v
deberes reglamentarios relat¡vos al formato of¡c¡al y uso del cert¡f¡cado de acred¡tación, sá
recomienda a dicho representante legal comun¡carse con ta unidad de comunicaciónes
de esta Super¡ntendencia, al fono (O2)28369195.

60 DECLÁRASE TERMTNADO el presente procedimiento adm¡n¡strativo y ARcHÍvENsE sus
antecedentes.

REGÍSTRESE Y ARCHivEsE

Solicitante

70 NOT¡FÍQUESE la presente resolución al soli ¡tac¡ón y al representante legal
de la Entidad Acreditadora *KÜMELKALEN s.p.a,.

CAMILO
INTENDENTE DE SALUD (S)

DE SALUD

: la resolución, el informe, el Oficio Circular IP No5/2011, y el Ord. C¡rcular lplNo

Representante Legal de la Ent¡dad Acreditadora correspond¡ente
Superintendente de Salud
Fiscal
Agenc¡a Regional correspondiente.
Encargado LJn¡dad de Comunicaciones Superintendencia
Jefa (S) Subdepartamento de cestión de Calidad en Salud, Ip
Encargada (S) Un¡dad de F¡scalizac¡ón en Calidad, Ip
Encargado Unidad de cestión en Acreditac¡ón, Ip
Funcionarlo Registrador, IP
Abogada Unidad de Apoyo Legal Ip
Exped¡ente Solicitud de Acreditación
Of¡c¡na de Partes
Archivo

su

EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO EN EL INCISO 40 DEL ARTÍCULO 41 DE LA LEY NO19.8AO,
:98_!! -B4SES 

DE LOS PROCEDTTTENTOS ADUTNTSTRATTVOS QUE RrcEN LOS aCTOS DE LOó
ORGANOS DE LA ADMINISTRACION DEL ESTADO, ESTA INTENDENCIA INFORMA OUE CONTRA LA
PBF.FE!I+.EEi9!Ugé! pRocEDEN Los sTGUTENTES REcuRSos: EL REcuRso oe aeeo-sñréfr]ftun-i
DEBE INTERPONERSE ANTE ESTA INTENDENCIAI DENTRO DEL PLAZO DE 5 DÍAS, CONTADOS óTSOE U
NorrFrcAcróN DE LA MrsMA; y EL REcuRso JERÁReurco, yA sEA EN suBsroro oÉL Áñreiioi ó sr s¿Lct
sE INTERPUSIERE ESTE SEGUNDo REcURso, PARA ANTE EL SUPERINTENDENTE DE SALUD, oe¡¡rao or¡-
MT€MO PLAZO\ANTES SENALADO.

1, de 12 enero de 2017.


